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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre .................................. "
Semestre ...................................
Año ....................... . ..................
Ayuntamientos de la Provincia, 

año ....................................

60 pesetas.’
110 —
200 —

175 —

Las suscripciones se. solicitarán de la /Idminvtración 
de /Ivbitríos ProVwriales (Diputación Provincial).

Las de fuera irodrán hacerse remitiendo el importe- por 
giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán
en la Admón. de Arbitrios Provinciales

(Diputación Provincial) ..

Los números que se reclamen después de transcurri- 
don cuatro días desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea a 2 pesetas los del año corriente; 
3 pesetas los dpi año anterior, y de otros años, 4 pesetas

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio o 

documento oficial que se inserte, declarado de pago. 
ir es pesetas.

Los insertados en el “Parte no oficial" devengarán a 
razón de seis pesetas por linea o fracción. Al original 
acompañará un sello móvil de 1’05 pesetas y otro de 
tasás provinciales de 3 pesetas por cada inserciqn.

Los derechos de* publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o part-icnilar que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
p-evio abono o cuando haya persona en la capital que 
resr.onda ■ de este.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober- 
n'>dor civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de pago los 
demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, ' 
que se solicitará en e! oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín  •Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del- Hopar Pipnateili.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of k ÜÁL, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá basta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su ertcuadcrnnción, que deberá verificarse al final de cada 
semestre. • .

Las LeVes obligan en la Península, islas adyacentes, Callarías y te- 
fritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de 
su pionuilgación, si en ellas uo se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del fiobierpo son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se pumican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
despu 's para los pueblos de h misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

LECCION PRIMERA
. GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Industria
MMII—

' ORDEN

Aprobando las “tarifas tope unifica
das91 para la venta de la energía 

eléctrica. .
limo. Sr.: De conformidad ’con lo 

dispuesto en el articulo 82 del Regla
mento de Verificaciones Eléctricas y 
Regularidad en el suministro de ener
gía, modificado por el Decreto de 12 
ae enero de 1951, y en aplicación de"

r A . .
Vn = A +--- —, o sea el precio’a cobrar al usuario de la energía, se compondrá de

100 • base A y complemento
. . - rA

Las cantidades que recauden las 
empresas de electricidad con la apli
cación de este complemento de la ta
rifa tope unificada quedarán, desde 
el momento de su cobro, a disposi
ción de la Oficina Liquidadora que ha 
de administrar . y distribuir dichos, 
fondos, y que a tal efecto será orga
nizada, de acuerdo con lo dispuesto

los coeficientes y valores que fi- 
1 guran en el cuadro aprobado por De

creto de fecha 14 de noviembre ae 
1952, procede publicar los precios 
y condiciones de venta de la energía 
que constituyen las “tarifas tope uni
ficadas” correspondientes a las dife
rentes modalidades de los respectivos 
suministros.

En su virtud, este Ministerio ha te
nido a bien disponer lo siguiente:

Articulo 1.9 La tarifa tope unifica
da aplicable a -las diferentes modali
dades de consumo de la energía eléctri
ca tendrá la estructura indicada en el 
apartado c) del artículo 1.9 del De
creto de 12 de enero de 1951.

100

en el apartado e) del articulo 1.9 del 
Decreto de 12 de enero de 1951

La inscripción en dicha Oficina L 
quidadera será preceptiva para las 
empresas que deseen acogerse al 
nuevo sistema de la tarificación de la 
energía, y asimismo tales empresas, 
al inscribirse en la indicada oficina, 
han de aceptar integramente la regla

mentación que para el funcionamien
to de la misma apruebe el Ministe
rio de Industria.

Art. 2.9 Se aprueban las tarifas 
topes unificadás • que se expresan a 
continuación:
/. Tarifa de alumbrado por conta

dor en baja tensión
Modalidad a). Aplicable a domici

lios particulares o viviendas.
Estructura.—Tarifa de precio único 

por kilovatio-hora , con mínimo de 
consumo.

Precio en pesetas por kilovatio- 
hora: Base A, 0’92.

r = 25, tanto por ciento a aplicar 
sobre el precio base anterior.

Modalidad ó). Aplicable a toda 
clase de establecimientos Indepen
dientes de las viviendas.

Estructura.—Tarifa de bloques con 
mínimo de consumo.

Utilización de la po
tencia instalada en 

horas por mes
DeOa I D*30á 
29,99 | 79,99

•

De 80 en 
adelante

Precio base A 
en ptas./ kwh 
para cada blo
que de energía 
coiibU.nida.... 1,10 | 0.92 0,74

r = 25, tanto por ciento a aplicar 
íobre los precios ’ anteriores.
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Mínimo de consumo.—Se fijará en 
función del precio base del primer 
bloque y con arreglo a las condicio- 

- - - - losnes generales establecidas para 
mínimos.

Condiciones' de aplicación de 
tarifa:

a) En general, se presentará 
suministro en baja tensión, por 

está

este 
me-

dio de las redes de distribución de 
las empresas de electricidad, que no 
podrán exigir de los abonados, por el 
concepto de enganche, cantidades su
periores a las indicadas más adelante.

6) Si el abonado prefiere recibir 
el suministro de energía para alum
brado en alta tensión en nuevas ins
talaciones, procediendo por su cuen
ta a la Instalación de transformado
res y equipos de medida, y esta mo
dalidad de suministros se ajusta a las 
características de la red de distribu
ción de la empresa, el usuario tendrá 
derecho a la aplicación de un des- 
cuentr; del 20 por 100 en el precio, 
en baja, de la energía recibida y me
dida en alta tensión.

c) Para los servicios de alumbra
do público, los precios de la energía 
suministrada se ajustarán a los con
venios que se establezcan entre los 
Municipios y las Compañías .de elec
tricidad.

Cuando los convenios se refieran a 
¡a energía utilizada para alumbrado 
público por contador, excluidos otros 
servicios, se aplicará el precio que a 
continuación se indica:

Precio base A, en pesetas kilovatio- 
hora: 0’50. ,

r = 25, tanto por ciento a aplicar 
sobre el precio anterior: -
//. Tarifa de alumbrado a tanto al

zado en baja tensión

P0TFHCI8 OE LIS taMPARAS

15 vatios 25 vatios ID vatios

3,34 ’ 5,06 7,28

4.00 6.07 8,74

Para sprvicios 
de sol a sol:

Precio basé A 
pesetas 'mes

Para servicio:
permanentes:

Precio báse A.
pesetas mes

r = 25, tanto por ciento a aplicar 
sobre los precios anteriores.

Condiciones de apliftición de esta 
tarifa: .

a) Esta tarifa es aplicable a las 
viviendas, con potencia máxima de 
utilizacián simultánea de 40 vatios y 
mínima de 15 vatios, admitiéndose 

' como máximo la instalación de dos 
lámparas conmutadas, con un aumcn-

to 
en

el

del 20 ppr 100, por conmutación, 
el precio base de la tarifa.
ó) f’odrá ser utilizado también 
tanto alzado en los servicios de 

alumbrado público, y en estos sumi
nistros no será de aplicación la limi
tación de potencia establecida en el 
párrafo anterior. Los precios de la 
energía se ajustarán a los convenios 
que se establezcan entre los Munici
pios Y las Compañías de electricidad. 
Cuando los contratos se refieran a la 
energía utilizada en alumbrado pú
blico, excluidos otros servicios, se

^UtiPzación de la potencia instalada en horas por mes

Precio base A, en ptas./kwh para cada bloque de 
«nergía consumida........................ . ...............

De n a
84,99

1,38

r = 25, tanto por ciento a aplicar 
sobre los precios anteriores.

Mínimo de consumo.—Se fijará en, 
función del precio base del primer 
bloque y con arreglo a las condicio
nes generales establecidas para los 
mínimos. . 1

. Condiciones de aplicación de esta 
tarifa: -

a) Esta tarifa es de aplicación 
en las viviendas para alumbrado, jun
to con receptores de los usos indica
dos, como correspondientes a la tari
fa de usos domésticos en la clasifica 

' ción que figura en la tarifa siguiente.
ti) Para la aplicación de esta ta

rifa, las empresas eléctricas podrán 
exigir un mínimo de 600 vatios y un 
máximo de 2.400 vatios para la po
tencia contratada.

c) Las empresas que actualmente 
no apliquen tarifas de esta clase po
drán solicitar de la Dirección Gene
ral de Industria el aplazamiento del 
carácter obligatorio de esta tarifa a 
sus abonados, por un plazo que no 
podrá exceder de un año. La Direc
ción General de Industria resolverá 
en cada caso.
IV. Tarifa para usos domésticos y 
otros servicios que se especifican, 
prestados con circuito y contador In

dependientes en baja tensión
■ Estructura.—Tarifa de bloques con 

mínimo de consumo y contador de 
' doble tarifa.

Utilización de la pa
tencia instalada en 

horas por mes
De f'a 
2»,99

De 24 a 
E9.99

De 90 en 
adelante

Precio baso A 
en pt?s./ kwh 
para cada blo
que de energía 
consumida .... 0,55 0,46 0,37

podrá aplicar en tanto alzado el pre
cio equivalente al de la tarifa del 
contador de 0’50 pesetas por kilova
tio-hora, según el número de vatios 
y horas dé servicio contratados.

r,= 25, tanto por Ciento a aplicar 
sobre el precio anterior.

III. Tarifa para alumbrado y usos 
domésticos con un solo contador y 
de un solo circuito en baja tensión.

- Estructura.—Tarifa de bloques con 
miriimío de consumo.

De 25 a 
89,99

0,4fí

De 90 en 
idelante

0,31

r = 25, tanto por ciento a aplicar 
sobre los precios anteriores.

Mínimo de consumo.—Se fijará en 
función del preció base del primer 
bloque y con arreglo a las condicio
nes generales establecidas para los 
mínimos.

Condiciones de. aplicación de esta 
tarifa:

a) Esta tarifa es de aplicación 
en las viviendas para la energía con
sumida en aspiradores, tostadores, re
frigeradoras, cazos, radios, cocinas, 
calentadores de agua y otros apara
tos de uso doméstico. También será 
de aplicación esta tarifa a los sumi
nistros de energía para calefacción y 
aparatos de usos médicos. Para 

' acogerse al esta tarifa, el abonado ha 
brá de disponer de un circuito Inde
pendiente del alumbrado. Se tomarán 
las medidas oportunas en las Instala
ciones para impedir la utilización 
del alumbrado en estos suministros.

ó) Las empresas podrán aplicar 
un recargo en las horas de punta, 
que nb podrá exceder del 25 por 100 
de los precios base correspondientes 
de aplicación de la tarifa. El total 
de horas consideradas de punta no 
excederá de cuatro por día en los me
ses de noviembre a marzo inclusive, 
y de dos en los restantes meses.

Los abonados que actualmente no 
tengan contador de doble tarifa lo 
instalarán en el plazo más breve po
sible, a fin de' que puedan diferen
ciarse los consumos realizados en ho- 
las de punta. A partir de l.e de mayo 
de 1953, y durante los cuatro meses 
siguientes, a los abonados, que no 
hayan instalado dichos contadores las 
empresas podrán facturarles lis con
sumos que realicen a cualquier hora 
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con un aumento sobre la tarifa, que 
podrá llegar hasta el 5 por 100 de 
ios precios base de la misma.

Este recargo podrá incrementarse 
hasta un 7’5 por 100 para aquellos abo
nados que no hayan instalado el con
tador de doble tarifa a partir de pri
mero de septiembre de 1953.

c) Para la aplicación de esta tari
fa, la empresa podrá exigir que el 
abonado contrate una potencia en 
el circuito de los usos domésticos de 
1.200 vatios como mínimo. .

d) Las empresas que actualmen

r — 25, tanto por ciento a aplicar sobre los precios anteriores. 
Modalidad b) Entrega de la energía en alta tensión.

Utilixación de la potencia contratada en Loras por mes DeOa
39,99

De 4" a 
lSz.99

De 133 en 
adelante

Precio base A en en ptas./kwh. para cada bloque
de energía, consumida................. ................... 0,55 0,46 ' 0,37

Precio base A en ptas./kwh para cada bloque de 
energía conijurnida.............................. \ .. ..

jUtiliiicidn de la potencia contratada en botas mensuales De o a 
74,99

D« 75 a \ 
2*9,99

De 25 i en 
adelante

0,304 0,253 0,202

r — 25, tanto por ciento a aplicar 
sobre los precios anteriores.

Mínimo de consumo.— En ambas 
modalidades a) y b) se fijará en fun
ción del precio base correspondien
te y con arreglo a las condiciones ge
nerales establecidas para los mí
nimos.

Condiciones de aplicación de esta 
tarifa.—Se aplicará e^ta tarifa en las 
modalidades a) y 6), o sea para baja 
y alta tensión, en las condiciones 
que a continuación se señalan, a los 
usuarios de la energía para fuerza 
motriz y aplicacipnés industriales en 
general, o sea para los suministros 
no comprendidos en las tarifas para 
alumbrado y para usos domésticos.

Salvo acuerdo entre empresja y 
usuario, y como norma general, se 
tendrán en cuenta las condiciones si
guientes:

1.’ Para potencias contratadas has
ta 49’99 kv. se entregará la ener
gía en baja tensión, con la corres
pondiente modalidad a) de la tarifa.

Utilización de la potencia contratada en horas mensuales De 0 a 
, 74,99

De 7í a 
2*9,99

De 2'0 en 
adelante

f‘qicnciQ contratada entre 50 y ■141,00 kn.: #
Precio base A eti| u-s. kwh para cada bloqib* d 

energ'a consuruída......................................... 0,456 0,38 0,303
Potencia contratada entre 210 y 4'49,99 kv.:
Precio base A en otas. /kwh. para cada bloque de 

em-rgia .coin-miida.......................... ................. 0,41 0.342 0/273
Potencí ! cont aigda stip rior p 5()0 kw.:
Preeit/ base A en idas. /kw¡i. pam cad^r blqgu^ de 

tnerg ii ¿Qysiynidu . . . ....... ’..". "..............    . 0,365 0,304 2,a 12

te no apliquen tarifas de esta clase 
podrán solicitar de la Dirección Ge
neral de industria el aplazamiento 
del carácter obligatorio de esta tari
fa a sus abonados, por un plazo que 
no podrá exceder de un año. La Di
rección General de Industria resol
verá en cada caso.

V. Tarifa para usos industriales.
Estructura.—Tarifa de bloques con 

mínimo de consumo.

Modalidad a). Entrega de la ener
gía en baja tensión.

Cuando la entrega de la energía 
se haga a usuarios con potencia con
tratada hasta 49’99 kv. en alta ten
sión, por carecer tas empresas de dis
tribución adecuada en baja, se apli
cará la modalidad a), o sea la tarifa 
de baja tensión, con un descuento del 
25 por 100, Riendo de cuenta del 
usuario el equipo de transformación 
y medida y las pérdidas de transfor
mación.

2 .* A los usuarios cuya potencia 
contratada sea de 50 kv. o más les 
será suministrada la energía en baja 
o en alta tensión, de acuerdo con las 
características de la red de distribu
ción y la exigencia derivada de la for
ma de utilización de la energía su
ministrada. Si el suministro se reali-' 
za en alta tensión, se aplicará la mo
dalidad b) de la tarifa en la forma 
anteriormente expuesta. Si el sumi- 
nistro.se realiza en baja tensión para 
potencias contratadas iguales o supe
riores a 50 kv. se aplicarán los blo- 
oues de consumo y precios que a 
continuación se indican:

r = 25, tanto por ciento a aplicar 
sobre los precios anteriores.

Mínimo de consumo.—5e fijará en 
función del precio base correspon
diente y con arreglo a las condicio
nes generales estaolecidas para los 
mínimos.

3 .a Las empresas podrán aplicar 
un recargo en las horas de punta, 
que no podrá exceder del 25 por 100 
de los precios base correspondientes 
de aplicación de la tarifa. El total 
de horas consideradas de puma no 
excederá de cuatro por día en los me
ses de noviembre a marzo, inuiUoive, 
y de dos en los restantes meses.

Los. abonados que actualmente no 
tengan contador de doble tarifa lo 
instalarán en el plazo más breve po
sible, a fin de que puedan diferen- , 
ciarse los consumos realizados en ho
ras de punta. A partir de l.edemayo 
de 1953, a los abonados que no hayan 
instalado dichos contadores las em
presas podrán facturarles los consu
mos que realicen a cualquier hora 
con un aumento sobre la tarifa que 
podrá llegar hasta el 5 por 100 de los 
precios base de la misma.

Éste recargo podrá incrementarse 
hasta un 7’5 por 100, para aquellos 
abonados que no hayan instalado el 
contador de doble tarifa, a partir de 
1.5 de septiembre de 1953.

4 .a En los casos en que se realice 
el suministro de la energía a los 
usuarios en baja tensión, se entende
rá que las instalaciones para la en
trega de la energía en esta forma se
rán de cuenta de la empresa.

• 5.a Las normas que señalan los 
apártados anteriores se establecen con 
carácter general, pero podrán ser 
modificadas, en casos especiales y 
justificados en relación con las dife
rentes modalidades de los suminis
tros, que actualmente presten las em
presas, por las Delegaciones de Indus
tria, de acuerdo con las oportunas 
instrucciones que ,dicte la Dirección 
General de Industria.

Asimismo, las Delegaciones de In
dustria resolverán las discrepancias 
que puedan surgir entre empresas y 
abonados sobre la tensión de sumi
nistro, teniendo en cuenta para ello 
las condiciones generales de las re
des de distribución y los preceptos 
sobre medios técnicos prescritos en 
el Reglamento de Verificaciones Eléc
tricas de 5 de diciembre de 1933..

VI. Tarifa para electrificación rural

Estructura.—Tarifa de bloques con 
mínimo de consumo.
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Utilización de la potencia instalada en horas por mes
De Ua 
19,98

De zO a
89,99 ■

De 90 en 
adelante

<r
Precio base A en pías- i kwh para cada bloque dt 

energía consumida..........................................1,38 0,46 9,31

Mínimo de consumo.—Se fijará en 
función del precio base del primer 
bloque y con arreglo a las condicio
nes generales de mínimos.

Condiciones de .aplicación de esta 
tarifa.—Esta tarifa será aplicada, con 
los indicados precios, en baja tensión 
al alumbrado y servicios auxiliares 
de cualquier clase prestados en las 
explotaciones rurales, con un solo cir
cuito y con un solo contador. Las 
empresas podrán limitar la potencia 
maxima contratada en esta tarifa a 
un máximo de 10.000 vatios.

Si el suministro hubiera de reali
zarse en alta tensión, de acuerdo 
con las características de la red de 
distribución, los precios anteriores se 
reducirían en un ^5 por 100.

Esta tarifa no excluirá la aplica
ción de las demás tarifas, sino que 
se ofrecerá como una tarifa más para 
su posible aplicación a los centros 
rurales. . i

Art. 3.° Condiciones generales 
para la aplicación de las tarifas an
teriores.

Además de las condiciones que es
tablecen el Decreto de fecha 12 de 
eneno de 1951 y las ínstruccion-’s 
complementarias dictadas por este 
Ministerio, se observarán las siguien
tes condiciones de aplicación:

a) Duración de los contratos de 
suministro.—La duración del contra
to será, en general, por plazos anua
les, a los efectos de determinación de 
la potencia contratada y obligatorie
dad del mínimo de consumo. -

Sin embargo, el usuario tendrá la 
facultad de darlo por terminado an
tes de dicho plazo, siempre que co
munique esta decisión a la empresa 
con un mes de anticipación a la fe
cha en que desee la baja del contrato.

Si el mismo usuario, antes de trans
currir un año a partir de la termi
nación del contrato, a su instancia, 
solicitase de nuevo el suministro 
para el mismo local, finca o indus
tria, etc., estará'obligado a satisfacer. 
Como requisito previo para el nuevo 
contrato, el mínimo de consumo co
rrespondiente a su contrato anterior 
por los meses que hubiere durado la 
baja. ‘ .

Los abonados que por la clase de 
suministro que precisen no deseen 
suscribir él contrato con la duráción 
normal de un año, podrán acogerse 
a la modalidad de contrato para su-. 

ministros eventuales y de temporada, 
en la cual los precios de la tarifa co
rrespondiente al servicio que preci
sen podrán ser aumentados el 50 % 
el primer mes de suministro, y el 
25 por 100 del segundo y tercer mes 
que reciban la energía. Las empre
sas, entre las tarifas de aplicación 
que ofrezcan a sus abonados además 
de la tarifa de contador, podrán ha
cer figurar tarifas a tanto alzado, en 
función de la potencia utilizable.

ó) Potencia a contratar.—Se de
terminará la potencia objeto del su
ministro que ha de servir de base 
para la facturación de la energía. 
Dicha potencia vendrá definida, a 
elección del abonado, en una de las 
formas siguientes:

i-* Por aparatos normalizados y 
de garantía que limiten la intensi
dad de la corriente, instalados con 
arreglo a las normas que más adelan
te se indican.

2 .* Por la potencia de los apara
tos de medida instalados con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 48 del 
Reglamento de Verificaciones Eléc
tricas. । ।

3 .a Por la suma de las potencias de 
los receptores instalados. Cuando 
esta venga en c. v. se traducirá a 
kv. multiplicándose por el coeficien
te 0*736. .

4 .a Si el suministro se realiza en 
alta tensión, por la potencia de los 
transformadores expresada en KVA., 
multiplicando por el coeficiente 0’80.

5 .a Cuando se trate de consumido
res de potencia igual o superior a 
100 kv., por aparato de medida que 
determine la potencia demandada. 
Cuando no exista otro acuerdo entre 
empresas y usuarios se tomará como 
base de la contratación la máxima 
demandada anualmente, en período 
de quinqe minutos. Caso de no dis
ponerse de máximetros de 15* de pe
riodo de integración podrán utilizar
se provisionalmente los de 10* y 5* de 
período. Sin perjuicio de que anual
mente sea practicada la liquidación 
correspondiente, según la potencia 
máxima que resulte registrada por el 
maximetro, deberán practicarse fac
turaciones mensuales que, salvo con
venio especial, se harán con arreglo 
a la potencia determinada de acuer
do con la norma cuarta de este apar
tado. , ।

c) Mínimos de consumo.—Las em
presas eléctricas que apliquen las ta
rifas tope unificadas podrán facturar 
un mínimo de consumo cuyo importe 
total no excederá del que resulte de 
la aplicación del precio correspon
diente al funcionamiento de la ins
talación durante una hora diaria con 
una potencia igual a la mitad de la 
contratada; si el abonado- behe ca
rácter temporal, dichos mínimos po
drán ser aumentados con los mismos 
recargos establecidos para los contra
tos para suministros eventuales y de 
temporada.

Los consumidores podrán colocar 
aparatos limitadores de potencia nor
malizados en una escala ae inten
sidades similar a la de los contado
res de medida, siempre qqe se ins
talen con arreglo a las normas que 
impliquen garantías suficientes con
tra su mal uso y contra los fraudes. 
Mientras no se publiquen normas con 
carácter general, las empresas dis
tribuidoras podrán someter a las De
legaciones de Industria respectivas la 
aprobación de pliegos de condiciones 
para la instalación y características 
de los aparatos de esta clase, y el 
cumplimiento' de los mismos, si son 
aprobados, será obligatorio para los 
abonados que deseen efectuar su ins
talación. । k

Provisionalmente quedarán exclui
das de la aplicación del complemen
to r las facturaciones que se produz
can por mínimos de consumo si son 
redimibles, tanto con las tarifas tope 
unificadas como con las de aplicación 
que sean autorizadas a las empresas. 
Por el contrario, el complemento r 
afectará a todas las facturaciones por 
consumo de energía, cualquiera que 
sea la tarifa aplicada, lo mismo si se 
trata de las tarifas unificadas como 
de las que con características de cual
quier otro tipo fueran autorizadas a 
las empresas como equivalentes de 
las tarifas unificadas."

Cuando la determinación de la po
tencia contratada se haga mediante 
aparatos de máxima demanda, se to
mará como base para determinar el 
mínimo de consumo obligatorio el 
promedio de las demandas máximas 
mensuales de potencia en el año an
terior. Si no existiera este dato, se 
tomará provisionalmente el que resul
te de aplicar las normas 3.* ó 4.* del 
apartado £>), según que el suministro 
se haga en baja o en alta tensión.

En los suministros de energía para 
alumbrado, los abonados no estarán 
obligados a satisfacer a la vez el mí
nimo de consumo y el alquiler de 
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contador, redeciéndose la cuantía del 
mínimo en la cantidad que haya de 
abonarse por alquiler del aparato de 
medida.

Podrá ser solicitada la exención del 
pago del mínimo de consumo por 
aquellos consumidores que reúnan las 
nos siguientes condiciones:

-4) Que el servicio se limite al 
alumbrado de viviendas ocupadas en 
alquiler con aplicación de la tarifa 
de alumbrado.

B) Que la vivienda sea modesta 
y el consumo mensual reducido, defi
niéndose estas condiciones por los 
módulos siguientes:

l. e En capitales de provincia y 
ciudades que en el último censo ofi
cial figuren con 30.000 o más habi
tantes:

Superficie total de la vivienda igual 
o inferior a 50 metros cuadrados.

Alquiler mensual, según contrato, 
igual o inferior a 100 pesetas.

Consumo máximo mensual, 8 kilo
vatios-hora, como promedio de los 
:res meses anteriores. •

2. 9 En las restantes entidades de 
población:

Superficie total de la vivienda, 
igual o ¡inferior a 60 metros cua- 
tinados.

Alquiler mensual, según contrato, 
igual o inferior a 70 pesetas.

Consumo máximo mensual; 5 kilo
vatios-hora, como promedio de lc^ 
tres meses anteriores.

Las empresas tramitarán las soli
citudes de los abonados y comproba- 
lán si se cumplen las-condiciones se
ñaladas. En caso de discrepancia, la 
Delegación de Industria efectuará la 
clasificación del abonado por aplica
ción de los módulos" establecidos, 
siendo la apreciación de la misma de 
aceptación obligatoria por ambas 
partes. • .

d) Suministros especiales. — En 
relación con lo dispuesto en el apar
tado k) del articulo L9 del Decreto 
de fecha 12 de enero de 1951, sobre 
la contratación de energía para su
ministros susceptibles de quedar 
excluidos de la aplicación estricta de 
las tarifas tope unificadas, podrán 
ser examinados los suministros regu
iados por contratos con condiciones 
que se separen de las generales que 
para usuarios directos tengan autori
zadas las entidades productoras o dis
tribuidoras de energía eléctrica.

Sin embargó, como' norma general, 
y sin que ello excluya que la Admi
nistración, si lo estima conveniente, 

examine y decida sobre cada caso, 
no se considerarán exceptuables los 
suministros que afecten a:

Usuarios con potencia contratada 
inferior a 1.000 kv.

Usuarios que tengan un consumo 
anual de energía inferior a 
2.000.000 de kilovatios-hora.

Los usuarios industriales para los 
que él índice del precio medio de 
venta —referido a 1935=100— del 
producto que elaboran o del servicio 
que prestan <ea superior al índice 
que referido al mismo año le corres
ponda a la energía eléctrica consumi
da por él con la tarifa unificada.

Aquellos que actualmente paguen un 
precio superior al que les resulte d„ 
aplicar a sus consumos la tarifa tope 
unificada.

Los usuarios que no lleguen a un 
acuerdo privado con las empresas su
ministradoras de la energía tendrán 
derecho a que sea examinado el ré
gimen de suministro y facturación, 
y la Dirección General de industria, 
directamente o a través de sus Dele
gaciones Provinciales, fijará el pre
cio y condiciones aplicables a la ener
gía cedida, teniendo en cuenta en 
cada caso los elementos de juicio si
guientes:

1.9 Precio que se aplicaba a la 
energía recibida en este suministro o 
otro análogo en el año 1935, y precio 
que se ha pagado por la misma 
energía en el año 1952.
. 2.9 Indices del precio de venta 
tn relación con el año 1935 de los 
productos elaborados que el usuario 
de la energía obtenga, si se trata de 
una entidad industrial, o precios de 
los servicios prestados, en su caso, 

■ o influencia del precio de la energía 
tn el costo del producto elaborado o 
del servicio prestado.

e) Cuando la energía sea utiliza
da en servicios explotados mediante 
concesión administrativa otorgada 
per el Ministerio de Obras Públicas, 
la fijación de precios y condiciones 
del suministro se hará según dispone 
para estos casos el indicado aparta
do A) del artículo 1.9 del Decreto de 
12 de enero de 1951. ■

f) En la fijación de las anteriores 
tarifas no se han tenido en cuenta 
los impuestos, recargos y graváme
nes establecidos sobre consumo y su
ministros de energía por el Estado, 
Provincia y Municipio, cuya exacción 
se hará en igual forma que hasta el 
presente, corriendo a cargo de las 
empresas su recaudación.

La reglamentación existente, 
en lo que se refiere a la participa
ción de los abonados en los gastos 
de acometida, continúa provisional
mente en vigor.

h) Como derechos de enganche 
se autoriza el cobro de las siguientes 
cantidades, como máximo:

Hasta 5 kv. de potencia contratada:

Suministrados por tanto alzado, 
10 pesetas. ,

Suministros por contador, 20 pe
setas.

Para potencias superiores se auto
riza la percepción de 5-pesetas por 
cada kv. contratado.

/) La falta de regularidad en lo> 
suministros de energía vendrá san
cionada con arreglo a las normas ya 
establecidas ren el título V del Regla
mento de Verificaciones Eléctricas y 
Regularidad L'n el Sumfir^istro/de Ene.-- 
gia Eléctrica, de 5 de diciemb/f 
de 1933.

Sin embargo, por manifestación 
expresa de la Delegación de Industria 
correspondiente, podrá declararse es
pecíficamente que existen condiciones 
anormales, justificadas, que impidLr 
prestar el suministro de carácter per
manente, y en tales casos se señala
rán las repercusiones y descuento, 
a que dichas anormalidades del sumi
nistro pueden dar lugar, en relación 
con la aplicación de determinadas ta
rifas y modalidades de las mismas.

/) Otras condiciones de aplica
ción de las faltas:

Para los convenios y pólizas y res
tantes condiciones de contratación de 
la energía eléctrica se estará a las 
normas y preceptos que figuran en 
el Reglamento de Verificaciones Eléc
tricas y Regularidad en el Suministro 
de Energía de fecha 5 de diciembre 
de 1933, y póliza de abono anexá ai 
mismo, entendiéndose modificados 
sus preceptos solamente en la parte 
de su texto que se halle en contradic
ción con lo dispuesto en el Decreto 
d< 12 de enero do 1951 y disposicio
nes complementarias del mismo.

Art. 4.9 Se establece como tarifa 
máxima para el alquiler de los conta
dores de la energía eléctrica la que 
resulta de aplicar a los precios de 
alquiler autorizados hasta ahora re
glamentariamente el coeficiente que 
figura en el cuadro de valores publi
cado.

Para corriente continua y alterna 
monofásica: ■ ■
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(Cifras redondeadas)
Alquiler mensual

Pesetas
- . ..

2,00Hasta 10 amperios, inclusive..................................
De 10 a 15 ajmperios, inclusive........................ ... ............. •_..........
Cada 5 amperios más o fracción sobre 15 hasta 50 amperios/...

3,00
0,50
3,00

JTlllüLtL — A u tiiiHpMiius .........................................................................  * 1,00Cada z x o amperios mas o iraeeioii, sapiemun«v . ...................   •
Para corriente alterna trifásica.-y hasta 50 ¿4. por hilo

4,00
f'Ol ItloC» • ..................... ... ................................................ 1,00Cada u amperios mas o trncciou pur rase, supiemeuiu un..........

Los contadores especiales o de más 
de 50 A. poj hilo, así como los equi
pos de transformadores de medida en 
baja o en alta tensión, horarios, ma- 
ximietros, printógrafojs, maxigrafos, 
etcétera, serán objeto del oportuno 
convenio, no debiendo exceder el al
quiler mensual del 12’5 por 1.000 de 
su valor.

De acuerdo con la legislación vigen
te, y fijadas para todas las entidades 
suministradoras de energía eléctrica 
las tarifas de alquiler de contadores, 
estas empresas vendrán obligadas a 
suministrar el aparato contador (no 
especial) de capacidad hasta 50 A. 
por hilo, cobrando como máximo y 
en concepto de alquiler las cantida
des señaladas anteriormente. Asimis
mo estas tarifas serán las que, como 
máximo, podrán aplicar a los abona
dos las empresas alquiladoras de con
tadores legalmente establecidas, aun
que no sean suministradoras de 
energía. ,

Estos no obstante, los abonados tie
nen derecho a instalar los contadores 
de su propiedad o alquilárselos li
bremente a entidades legalmente es
tablecidas extrañas a las empresas 
suministradoras de energía eléctrica, 
siempre que los aparatos de medida 
pertenezcan a un sistema y tipo 
aprobados y estén verificados oficial
mente con resultado favorable.

Tarifa de alquicer de limitadores 
de corriente.—Las entidades que al
quilen limitadores de corriente po
drán cobrar como precio máximo del 
alquiler de dichos aparatos las canti
dades siguientes: #

Hasta una potencia contratada de 
1.200 W., alquiler mensual 1’25 pe
setas.

Para potencias superiores a 
1.200 W., el máximo de alquiler 
mensual será el 12’5 por 1.000 del 
valor del aparato.

Art. 5.9 Nuevas instalaciones para 
suministros de energía a entidades de 
población que carecen de servido ac
tualmente.—A fin de incrementar fas 

electrificaciones de. tipo rural tn en
tidades de población que carezcan de 
suministro de energía eléctrica, las 
empresas eléctricas cooperarán a los 
gastos de instalación necesarios para 
llevar la energía a las entidades de 
población indicadas, mediante la 
aportación inicial mínima del 25 % 
del coste de cada instalación, siem
pre que el resto sea sufragado por or
ganizaciones del Estado, Provincia o 
Municipio, o la Comunidad de abo
nados.

Caso de que la instalación se levan
tase, suprimiéndose el servicio, que
darán sus elementos de prop'Cdad dé 
la empresa distribuidora mediante 
la devolución a las entidades que par
ticiparon en la coinstrucción de la 
instalación del valor que aportaron, 
previas las deducciones correspon
dientes a la amortización de los ma
teriales por demérito.

A los efectos de facilitar operacio
nes crediticias para aportaciones ini- 
dáles, podrá ser autorizado por las 
Delegaciones de Industria un recargo 
especial y transitorio en el precio de 
la energía para amortizar el princi
pal y los intereses de las aportaciones 
de los usuarios. Asimismo con dicho 
recargo se atenderá a la amortiza
ción de la participación de las empríj- 
sas en aquella parte de las instalacio
nes que sea determinada por la Admi
nistración.

Art.- 6.9 Tarifa Para la eqOrgin 
reactiva.—.£1 sistema de tarificación 
de la energía reactiva, autorizada 
con carácter general por la Dirección 
General de Industria en su circular 
número 321, de fecha 27 de junio de 
1946, dando normas a las Delegacio
nes de Industria, es modificado, y 
en lo sucesivo, todas las empresas de 

electricidad, acogidas o no a las ta
rifas tope, sólo podrán aplicar a sus 
abonados, como máximo, la siguiente 
tarifa de energía reactiva, ajustán
dose a las condiciones que se especi
fican a continuación: ,
A) Para instalaciones de fuerza mo

triz en baja y en alta tensión.

Aplicando al precio base A de la 
energía activa, o sea sin el recargo 
rA, un coeficiente determinado según 
el factor de potencia de la instala
ción. Este coeficiente aumentará el 
precio del kilovatio-hora suministra
do si el .factor de potencia es menor 
de 0’85 y disminuirá el precio del 
kilovatio-hora cuando el factor de po
tencia del abonado llegue a ser su
perior a 0’899.

El factor de potencia medio de una 
instalación se determinará aplicando 
la fórmula

eos = ... - ......
V Wa2 + Wr2

Los valores de esta fórmula serán 
oeterminados en la forma siguiente:

a) En instalaciones de potencia 
contratada igual o superior a 100 kv.,

Wa =. cantidad registrada por un 
contador de energía activa.

Wr = cantidad registrada por un 
contador de energía reactiva.

b) En instalaciones de potencia 
contratada igual o superior a 100 kv., 
las empresas podrán optar por apli
car la forma anterior o la que se in
dica a continuación:

Wa=potencia máxima activa medi
da por maximetros de 15’ de periodo 
de integración.

Wr=potencia máxima reactiva me
dida por maximetros de 15’ de pe
riodo de integración.

Hasta que el abonado disponga de 
maximetros de 15’ de periodo podrán 
emplearse provisionalmente los de 
10’ y 5’ de periodo.

El coeficiente a aplicar al precio 
de la. energía activa consumida por 
el abonado, en relación con el valor 
obtenido para el eos <p se dqtermi 
nará según la correlación siguiente:
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Cos y Coeficiente Z • eplicar sobre el precio 
del kilovatio-hora activo

0850 - 0''899
i M

o,® - o’»*
0:600 - 0 599
0,550 -
Igual o inferior a

0,97
0,98
0,99
1,00
1,03
1,10
1.17
1,25
1,33 ■,
1,38

Cuando un abonado tenga su insta
lación con factor de potencia igual o 
inferior a 0’549 en más de una me
dición efectuada con,cuatro meses de 
intervalo, deberá la Empresa suminis
tradora comunicarlo a la Delegación 
de Industria, la cual, después de exa
minar el caso, podrá bbligar al usun 
rio a mejorar su factor de potencia 
en un plazo fijado al efecto, pudien- 
do la Delegación de Industria, si su 
orden no fuese atendida, aplicar san

Cos <o

Igual o inferior a 
0,840

El funcionamiento de las instala
ciones para alumbrado con cos infe
rior a 0’85 habrá de ser especialmen
te autorizado pw la Delegación de 
Industria.

Cuando se trate de instalaciones de 
alumbrado ya en funcionamiento, po
drá obligarse al usuario a mejorar su 
factor dé potencia, llegando ai orde
nar la suspensión del suministro si 
dichas órdenes fueren incumplidas.. 
C) Condiicicnes de aplicación . dc 

estas tarifas:
Se entiende como condición precisa 

para la aplicación de la tarifa de 
energía reactiva a los usuarios para 
usos industriales el que las empresas 
de electricidad respectivas presten un 
servicio regular y ajustado al Regla
mento vigente en cuanto a las carac- 
teristicas de tensión y . frecuencia de 
la corriente que suministren, por lo 
que en tales casos no podrán alegar
se circunstancias de excepción si se 
demostrara la alteración de las refe
ridas características.

Para la determinación del factor 
de potencia en la instalación de un 
abonado, la empresa suministradora 
de la energía tendrá derecho a colo
car por cuenta propia los contadores 
de energía reactiva o maxímetros que 
sean precisos, no pudiendo cobrar al 

ciones o llegar a ordenar la Suspen
sión del suministro.
B) Para instalación de alumbrado.

Las Empresas eléctricas podrán apli
car a sus abonados que utilicen sis
temas de alumbrado que originen un 
factor de potencia inferior a la uni
dad, un coeficiente de aumento en 
el precio base A de la energía activa 
contratada para este uso, que vendrá 
determinado por la escala siguiente:

Coeficiente Z. a ap'iear i obre el precio 
baie de la energía activa

1,00 
1,07

1,22

abonado cantidad alguna ni por el 
alquiler de estos aparatos ni por los 
gastos que pudiesen originarse para 
su instalación.

• Los abonados tendrán derecho a co
locar también por cuenta propia sus 
contadores o maxímetros para com
probación de las indicaciones de los 
aparatos colocados por la Empresa. 
En caso de disconformidad entre el 
abonado y la empresa suministrado
ra sobre las indicaciones obtenidas, 
cualquiera de las partes interesadas 
podrá solicitar de la Delegación de 
Industria respectiva certificación de 
las comprobaciones efectuadas en re
lación con la determinación del fac
tor de potencia de sus instalaciones, 
y serán de aplicación la tramitación 
y norma.s establecidas en el Regla
mento de Verificaciones Eléctricas y 
Regularidad en el Suministro de la 
Energía para las inspecciones, veri- 
hcación y comprobación de los cor
tadores de energía activa.

Mientras, a juicio de la Dirección 
General de Industria, no existan en el 
mercado suficiente número de conta
dores de energía reactiva para su co- 
iocación permanente en las instala
ciones de cada abonado, podrá deter
minarse el factor de potencia de cada 
instalación mediante la colocación de

equipos de medida instalados durante 
el plazo de un mes. El factor de po
tencia así determinado se considerará 
el de la instalación durante el plazo 
de seis meses siguientes, si el usua
rio notifica haber reformado su ins
talación antes de dicho plazo, en cuyo 
caso habrá de hacerse una nueva me
dición durante un mes, y su resulta
do servirá de norma durante otros 
seis meses.

Asimismo las empresas podrán efec
tuar mediciones durante una lomada 
de trabaio con equipos portátiles para 
cada abonado y en presencia de un 
representante de éste. Caso de discre
pancia en la medición, la Delegación 
de Industria resolverá. Cada medición 
de plazo reducido sólo dará derecho 
a la empresa, para aplicar el coefi
ciente obtenido en la facturación de 
ios tres meses siguientes, salvo que 
se recita la medición o el abonado 
se conforme con el resultado obtenido 
anteriormente.

Dado el carácter de permanencia 
del factor de potencia en las insta
laciones eléctricas . para alumbrado 
exclusivamente, será precisa una sola 
miedición directa de dicho factor para 
determinaj- el coeficiente de corree- 
rión dri precio de la energía consu
mida.

Con arreglo a la medición efectua
da se facturarán los consumos suce
sivos del abonado mientras éste no 
notifique a la Empresa o a la Delega
ción de Industria respectiva haber ins
talado los medios preciaos para me
jorar su factor de potencia, y a partir 
de esta notifracíón será necesari ) 
conocer los resultados de una nueva 
medición del factor de potencia para 
determinar en función del mínimo ei 
nuevo coeficiente de corrección del 
precio de la energía consumida.

Art. 7.^ La Oficina liquidadora 
prevista en el apartado e) del art. L9 
del Decreto de 12 de enero de 1951 
se hará cargo de las cantidades re
caudadas por la aplicación del com
plemento r, que afectará a la suma de 
la facturación realizada en concepto 
de emergía activa y reactiva, yfcu.idla 
rá, de acuerdo con sus Reglamentos, 
del cumplimiento por parte de las 
empresas de lo preceptuado sobre los 
recargos establecidos para diferentes 
compensaciones, y en caso de incum
plimiento, podrá proponer al Minis
terio de Industria la aplicación dé las 
sanciones especiales a las entidades 
infractoras, aparte de las penalidades 
que el Reglamento de la Oficina esta
blezca para asegurar su buen fun
cionamiento.
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Art. 8.9 De acuerdo con lo dispues
to en el apartado a) del Decreto de fe
cha 12 de enero de 1951, las empre
sas'suministradoras de energía eléc
trica acogidas al sistema de “tarifas 
tope unificadas’' podrán aplicar a sus 
abonados otras tarifas, a condición de 
que al usuario de la energía no le re
sulten más onerosas que las que en 
esta Orden ministerial se establecen, 
ajustándose para ello a la tramita
ción prevista en dicho apartado a).

Todas las facturas o recibos que las 
empresas presenten a sus abonados 
para cobro de la energía consumida 
deberán llevar impresa en el reverso 
la tarifa tope unificada que corres
ponde al servicio prestado, con el de
talle del cálculo seguido para la de
terminación del precio resultante en 
la factura y, si hubiere lugar, la ta
rifa de aplicación con arreglo a la 
cual se hace la facturación por la em
presa, debiendo constar la fecha de 
presentación de esta tarifa en la Dele
gación de industria correspondiente.

Los usuarios de la energía podrán 
dirig'irse a la Delegación de industria 
de su provincia solicitando aclaración 
sobre las facturaciones que les sean 
practicadas por las empresas a base 
de las “tarifas tope unificadas” a que 
esta Orden se refiere o a las de “ta
rifas de aplicación” propuestas por las 
Compañías de electricidad con carác
ter equivalente a las “unificadas”.

Las Delegaciones de Industria acla
rarán gratuitamente cuantos extremos 
les sean consultados.

Art. 9.» AI establecer en los ar
tículos anteriores las tarifas tope uni
ficadas para las diferentes aplicacio
nes de la energía se ha señalado el 
complemento r que ha de aplicarse 
sobre los precios base A.

El mismo tipo de complemento r 
h.a de ser facturado por las empre
sas en las tarifas de aplicación que, 
según lo dispuesto en el apartado a) 
y en el artículo 1.9 del Decreto de 
12 de enero de 1951 ofrezcan a sus 
abonados dentro del. sistema de tari
fas unificadas, y en tales casos la re
caudación que se obtenga con ía 
aplicación del indicado recargo ten
drá la misma finalidad y destino que 
la señalada para la obtenida con el 
recargo establecido sobre la tarifa 
tope unificada.

El Ministerio de Industria revisará 
semestralmente el valor de r según 
las condiciones de producción, distri
bución y venta de la energía, publi
cando oportunamente las variaciones 
que se establezcan sobre dicho com
plemento. Las empresas de electrici

dad vendrán obligadas a facilitar a la 
Dirección General de Industria cuan
tos datos referentes a la compra, ven
ta y facturación de la energía interese 
conocer dicho Organismo para el ejer
cicio de su función.

Art. 10. La aplicación de los re
cargos autorizados por la Dirección 
General de Industria, en cumplimien
to de la Orden ministerial de indus
tria y Comercio de 2 de septiembre 
de 1945, en orden a la compensación 
de la energía térmica, quedará anu
lada para todas las empresas eléctricas 
suministradoras de energía en las 
facturaciones de los consumos reali
zados a partir de 1.« de enero 
de 1953.

También quedará anulado para ios 
consumos a partir de ’ dicha fecha, 
aunque solamente para las empresas 
que se acojan al sistema de tarifas 
tope unificadas, el recargo establecido 
sobre los precios de la energía por 
el Ministerio de Industria por Orden 
de 11 de junio de 1949 para compen
sar un plus de carestía de vida en el 
personal de las industrias eléctricas.

Art. 11. Disposiciones transitorias:

Primera. De acuerdo con lo dis
puesto en el articulo !.’ del Decreto 
de 14 de noviembre de 1952, las tari
fas tope unificadas serán de general 
aplicación a partir de Le de enero 
de 1953, salvo mejor derecho, por las 
empresas que se acojan a este régi
men, sin que para ello sea obligato
rio formalizar documento alguno en
tre las partes contratantes, y siendo 
de aplicación, a estos efectos, las nor
mas establecidas en el artículo 75 del 
vigente Reglamento de Verificadionés 
Eléctricas.

Segunda. Sin perjuicio de lo dis
puesto sobre recargos excepcionales 
en la tarifa unificada, que se prevén 
en el apartado a) del artículo adicio
nal del Decreto aprobado con fecha 
14 de noviembre de 1952, cuando cir
cunstancias de orden general 16 acon
sejen, y a efectos de evitar variacio
nes muy bruscas en algunos precios 
de la energía que pudieran produ
cirse como consecuencia de pasar del 
sistema actual de tarifas al que se es
tablece con estas disposiciones, la Di
rección General de Industria queda 
facultada para modificar en los sec
tores afectados los precios de los di
ferentes servicios en forma que el 
predio medio global A no sufra alte
ración.

Estos reajustes para la adaptación 
de las tarifas tendrán un carácter

provisional y se aplicarán durante un 
■período inferior a dos años, contados 
a partir de la fecha de la publicación 
de esta Orden ministerial.

Tercera. Las empresas que, acogi
das al sistema de tarifas tope unifi
cadas, se crean con derecho a que se 
les autorice el recargo especial pre
visto en el apartado a) del articulo 
adicional del Decreto de 14 de no
viembre de 1952, podrán solicitarlo 
de las Delegaciones Provinciales de 
industria si se trata de distribucio
nes en una provincia, o de la Direc
ción General de industria, si afectan 
a varias provincias, aportando al efec
to cuantos datos; y comprobaciones 
sean precisos como justificación de su 
situación especial.

Lo que comunico a V. 1. para su 
conocimiento y efectos.

- Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 23 de diciembre de 1952. 

Planell.
limo. Sr. Director general de Indus

tria.
(Del “B. O. del E.” núm. 361, 

de fecha 26-12-1952).
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. / Circular
El limo. Sr. Director general de Ad" 

ministración Lbcal, en escrito de fecha 
3 del actual, hace resaltar la necesidad 
y conveniencia de que los Ayuntamien
tos que tengan que concertar operacio
nes de Tesorería acogiéndose a los bene
ficios que señala el Decreto de 12 de di- 
cicmbre último y Orden de 16 del mismo 
para nermalizar el pa"o de las obliga
ciones de personal incluyan en el con
cepto de tales- obligaciones las deudas 
que tengan contraídas con el Montepío 

"^General de Secretarios, interventores y 
Depositarios de Fondos de la Adminis
tración Local, tanto por el concepto de 
pensiones de no asociados anticipadas 
por aquél, y que no han sido abonadas 
por las Corporaciones, como por el de 
las primas que éstas adeuden para 1a for
mación de las pensiones de los funcio
narios afiliados.

Asimismo se encuentran incluidos en- ‘ 
tre las atenciones de personal los habe
res pasivos y activos de los funcional ios 
sanitarios, aunque se satisfagan a través 
de las Mancomunidades correspondien
tes, ya que, de momento, resultan res
ponsables de.su pago las Corporaciones 
locales,

Zaragoza, 7 de enero de 19'3.
El Gobernador civil,

Juan Junquera y Fernández-f arvajal
IMrUIMTA DM HOOA* PlaMATXMJ
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